
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION i'AUNICIPAL
Municipalldad de Chillán Viejo

AUTORIZA FERIADO LEGAL A DON
SALOMON RAMOS ALARCON

DECRETO ALCALOICIO N'í 8 3

CHILLAN VIEJO, 2I El,{E 20ZJ

VISTOS:
'l.- Las facultades conferidas en la Ley No '18.695, Orgánica Constitucional

de Mun¡c¡pal¡dades refundidas con todos sus textos modificatorios.
2.- Ley N'19.378, que regula el traspaso de Servic¡os Municipales entre las

Municipalidades de las comunas que indica.
3.- EI D. F. L, N' 1 del 05.04.'1994 que fija el Texto refundido Coordinado y

Sistematizado del Código del Trabajo.
4.- Decreto Alcaldicio N"10.813 del 30 de diciembre de 2022, que designa a

Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N'939 del 03 de febrero de 2022, que establece

subrogancias automáticas para funcionarios del Departamento de Educación.
b).- El permiso presentado por Don Salomón Ramos Alarcón, Conductor en

el Departamento de Educación, con fecha 25.01.2023, para que se les conceda Feriado
Legal autorizada por la Directora del Departamento de Educación Municipal.

c).- Decreto alcaldicio N' 5498 del 20.07.2022 que autor¡za feriado legal por
05 días, quedando disponible 10 días de feriado legal.

DECRETO:
l.- OTÓRGUESE Feriado Legal a el funcionario que se indica, en las

fechas que se señalan

2.- Quedará disponible 05 días de feriado legal periodo 2021-2e22
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